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INFORME DE HITO DE CONTROL 

N° 105-2024-OCI/0191-SCC 
 

“INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MAMÓGRAFOS DIGITALES 2D EN 
LOS HOSPITALES REGIONAL DE CAJAMARCA Y LAS MERCEDES, CENTROS DE SALUD 

CHALHUANCA Y LEONARDO ORTIZ” 
 

HITO DE CONTROL N° 3 – CENTRO DE SALUD LEONARDO ORTIZ Y HOSPITAL LAS 
MERCEDES 

 
I. ORIGEN 

 
El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional (OCI) del 
Ministerio de Salud mediante oficio n.° 000691-2024-CG/OC0191 de 15 de abril de 2024, registrado 
en el Sistema de Control Gubernamental – SCG con la orden de servicio n.° 0191-2024-100, en el 
marco de lo previsto en la Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 de mayo de 2022 y 
modificatorias. 
 

Asimismo, se realiza conforme a lo establecido en la Ley n.° 31358 "Ley que establece medidas para 
la expansión del Control Concurrente" y modificatoria. 
 

 

II. OBJETIVOS 
 

2.1   Objetivo general 
 

Determinar si la instalación y puesta en funcionamiento de mamógrafos digitales 2D en los 
Hospitales Regional de Cajamarca y Las Mercedes, Centros de Salud Chalhuanca y Leonardo 
Ortiz, se realizan conforme a lo establecido en el contrato, especificaciones técnicas y normativa 
aplicable. 
 

2.2   Objetivos específicos 

 

2.2.1 Establecer si la entrega del mamógrafo digital 2D cumple con las especificaciones 
técnicas, condiciones contractuales y normativa aplicable.  
 

2.2.2 Establecer si los trabajos y condiciones de preinstalación del mamógrafo digital 2D, se 
realizan según lo señalado en las especificaciones técnicas, condiciones contractuales 
y normativa aplicable.  
 

2.2.3 Establecer si la conformidad del mamógrafo digital 2D está siendo otorgada por las 
áreas y/o direcciones correspondientes de acuerdo con lo establecido en el contrato y 
especificaciones técnicas.  
 

2.2.4 Establecer si las capacitaciones se están realizando de acuerdo con lo establecido en 
el contrato y especificaciones técnicas.  

 

III. ALCANCE 
 

El servicio de Control Concurrente del Hito de Control n.° 3 esta referido a la evaluación de la 
instalación y puesta en funcionamiento de los mamógrafos digitales 2D en el Centro de Salud José 
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Leonardo Ortíz y el Hospital Regional Docente Las Mercedes, y que ha sido ejecutado desde el 11 al 
17 de junio de 2024 en las instalaciones del Ministerio de Salud ubicado en el Av. Salaverry n.° 801, 
distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima; y en el lugar donde se ubican los referidos 
Establecimientos de Salud, en los distritos de José Leonardo Ortíz y Chiclayo, respectivamente, 
provincia de Chiclayo y departamento de Lambayeque. 
 

IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL 
 

El proceso en curso, objeto del servicio de Control Concurrente, corresponde a la “Instalación y puesta 
en funcionamiento de mamógrafos digitales 2D en los Hospitales Regional de Cajamarca y Las 
Mercedes, Centros de Salud Chalhuanca y Leonardo Ortiz”, el cual comprende entre otros, a dos 
Inversiones de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y Rehabilitación (IOARR) denominadas 
“Adquisición de mamógrafo en el EESS José Leonardo Ortíz - distrito de José Leonardo Ortíz, 
provincia Chiclayo, departamento Lambayeque” y “Adquisición de mamógrafo en el EESS Hospital 
Regional Docente Las Mercedes - distrito de Chiclayo, provincia Chiclayo, departamento 
Lambayeque”, cuyos Códigos Únicos de Inversión (CUI) son los n.os 2573597 y 2573790, 
respectivamente. 
 
4.1 Costo de Inversión registrado en el Invierte.pe 

 

Los costos de inversión actualizados1 para la adquisición de los equipos mamógrafos para el 
Centro de Salud José Leonardo Ortíz y el Hospital Regional Docente Las Mercedes, son de  
S/ 1 361 435,17 cada uno y se encuentran registrados en el aplicativo informático “Sistema de 
Seguimiento de Inversiones” (SSI-Invierte.pe) del Ministerio de Economía y Finanzas, según se 
puede observar en las siguientes imágenes: 

 
Imagen n.° 1 

Monto de inversión registrado en el SSI - José Leonardo Ortíz 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Inversiones – Invierte.pe. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 
1 Según consulta efectuada en el portal web del Banco de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas: 

https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/consultapublica/consultainversiones 
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Imagen n.° 2 
Monto de inversión registrado en el SSI – Las Mercedes 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Inversiones – Invierte.pe. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 

4.2 Procedimiento de Selección para la adquisición del mamógrafo 
 

El Ministerio de Salud (MINSA), el 21 de junio de 2023 convocó el procedimiento de selección 
denominado Adjudicación Simplificada n.° 003-2023-MINSA “Adquisición, instalación y puesta 
en funcionamiento de equipos biomédicos para la compra centralizada en el marco de la Ley 
N° 31638, 29 mamógrafos digital 2D”, en el marco del Decreto de Urgencia n.° 012-2023 
“Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias para la compra centralizada de 
equipamiento biomédico para el fortalecimiento del primer nivel de atención, así como para la 
capacidad diagnóstica del cáncer y su tratamiento”, adjudicando la buena pro al Consorcio 
Tecnología en Imágenes Médicas Perú S.A. – X Ray Sales and Service S.A.C. (Contratista)2, 
con quien suscribió el Contrato n.° 098-2023-MINSA de 11 de agosto de 2023, en donde se 
estableció el monto contractual de S/ 39 742 400,00 (treinta y nueve millones setecientos 
cuarenta y dos mil cuatrocientos con 00/100 soles) el cual comprende dos (2) prestaciones 
(Principal y Accesoria), la primera a ejecutarse en cien (100) días calendario y la segunda de 
manera periódica, cada seis (6) meses por el lapso de tres (3) años, contabilizados a partir del 
día siguiente de emitida el “Acta de conformidad de la recepción, instalación y prueba operativa 
de equipos”, según se detalla en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 1 
Monto contractual y plazo de prestación del servicio 

Prestación de Servicio Monto (S/) Plazo (d.c.)* 

Prestación 
Principal 

Entrega del equipo en el almacén que designe 
la entidad (incluye preinstalación) 

39 481 620,00 

60 

Configuración, instalación y puesta en 
operación del equipo 

40 

Prestación 
Accesoria 

Mantenimientos Preventivos 260 780,00 
Cada 6 meses 
durante 3 años 

Total 39 742 400,00  
Fuente: Contrato n.° 098-2023-MINSA de 11.08.2023 y documentación presentada por el Contratista para la firma del Contrato. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 
(*) Días calendario (d.c.). 

 
2 Conformado por las empresas Tecnología en Imágenes Médicas Perú S.A. y X Ray Sales and Service S.A.C. 

5



 
 
 
 
 

Página 4 de 91 
 
 

  
Control Concurrente a la “Instalación y puesta en funcionamiento de mamógrafos digitales 2D en los Hospitales Regional de Cajamarca 
y Las Mercedes, Centro de Salud Chalhuanca y Leonardo Ortiz” – Hito de Control n.° 3. 

4.3 Conformidad de la prestación del servicio 
 

Mediante Orden de Compra – Guía de Internamiento n.° 0000550 de 11 de agosto de 2023, el 
MINSA ordenó al Contratista, la entrega de los veintinueve (29) equipos biomédicos 
mamógrafos, dentro de los cuales estaba prevista la entrega de un (1) mamógrafo al Centro de 
Salud José Leonardo Ortíz y uno (1) al Hospital Regional Docente Las Mercedes; siendo así que 
el 6 de diciembre de 2023, mediante “Acta de conformidad de la recepción, instalación y prueba 
operativa de equipos”, suscrita por el Representante Legal Común del Contratista, el Director 
Ejecutivo de Prevención y Control de Cáncer del MINSA y el Gerente de la Microred de Salud 
J.L.O., se otorgó la conformidad a la entrega, recepción, instalación y pruebas operativas 
realizadas al equipo biomédico dispuesto en el referido Centro de Salud; de igual forma, 
mediante “Acta de conformidad de la recepción, instalación y prueba operativa de equipos” de la 
misma fecha, suscrita por el Representante Legal Común del Contratista y el Director Ejecutivo 
de Prevención y Control de Cáncer del MINSA, se otorgó la conformidad a la entrega, recepción, 
instalación y pruebas operativas realizadas al equipo biomédico dispuesto en el citado Hospital 
 
Los equipos biomédicos entregados, tienen entre otros las siguientes características: 

 

Cuadro n.° 2 
Características generales del equipo biomédico 

Establecimiento 
de Salud 

Descripción Marca Modelo 
Año de 

fabricación 
N° de serie 

C.S. José Leonardo 
Ortiz 

Mamógrafo 
digital 

Fujifilm Amulet Innovality 2023 36625205 

Hospital Regional 
Docente Las 

Mercedes 

Mamógrafo 
digital 

Fujifilm Amulet Innovality 2023 36625183 

Fuente: Orden de Compra – Guía de Internamiento n.° 0000550 de 11.08.2023 y “Actas de conformidad de la recepción, instalación 
y prueba operativa de equipos” de 06.12.2023. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 
4.4 Inspección a los Establecimientos de Salud  

 

La Comisión de Control del Órgano de Control Institucional del Ministerio de Salud (OCI-MINSA), 
del 11 al 14 de junio de 2024, realizaron inspecciones al Hospital Regional Docente Las 
Mercedes, ubicado en la Av. Luis Gonzáles n.° 635, distrito y provincia de Chiclayo y 
departamento de Lambayeque, y al Centro de Salud José Leonardo Ortíz, ubicado en el Jr. 
Húsares de Junín n.° 1295, distrito de José Leonardo Ortíz, provincia de Chiclayo y 
departamento de Lambayeque; concluyendo tales actividades suscribieron conjuntamente con 
representantes de los mencionados establecimientos, el Acta de Inspección n.° 001-2024-SCC-
MINSA-EE.SS-LAS MERCEDES de 12 de junio de 2024 y el Acta de Inspección n.° 001-2024-
SCC-MINSA-CC.SS-LEONARDO ORTIZ de 14 de junio de 2024, respectivamente. 
 
Durante las referidas inspecciones se tomó conocimiento entre otros, que mediante la Licencia 
de Operación n.° 08178.C1 de 12 de marzo de 2024 y n.° 08213.C1 de 9 de abril de 2024, 
emitidos por la Oficina Técnica de la Autoridad Nacional del Instituto Peruano de Energía Nuclear 
(IPEN) a favor del Hospital Regional Docente Las Mercedes y la IPRESS3 José Leonardo Ortiz, 
se otorgó el permiso para el funcionamiento de los equipos biomédicos mamógrafos. 
 
 

 

 
3 Institución Prestadora de Servicios de Salud. 
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Fotografías n.os 1 al 3 
Hospital Regional Docente Las Mercedes 

 
 

 

  

 

 

 

 

Fuente: Inspección realizada al Hospital Regional Docente Las Mercedes. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 
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Fotografías n.os 4 al 6 
Centro de Salud José Leonardo Ortíz 

 
 

 

  

 

 

 

Fuente: Inspección realizada al Centro de Salud José Leonardo Ortíz. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 
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V. SITUACIONES ADVERSAS 
 
De la revisión a la información y de la inspección efectuada al Centro de Salud José Leonardo Ortíz y 
el Hospital Regional Docente Las Mercedes, se han identificado situaciones adversas que afectan o 
podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la instalación y 
puesta en funcionamiento del mamógrafo digital en los referidos Establecimientos, las cuales se 
exponen a continuación: 

 

1. EL CONTRATISTA PRESENTÓ PLANOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS 
QUE NO INCLUYEN LA UBICACIÓN Y DETALLE DEL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA, ASÍ 
COMO DE LOS EQUIPOS DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DE LAS SALAS DE 
MAMOGRAFÍA DEL CENTRO DE SALUD JOSÉ LEONARDO ORTÍZ Y EL HOSPITAL 
REGIONAL DOCENTE LAS MERCEDES, SITUACIÓN QUE NO PERMITE AL PERSONAL DE 
LOS REFERIDOS ESTABLECIMIENTOS, CONOCER EL DETALLE TÉCNICO DE LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS. 
 

a) Condición 
 

Las Especificaciones Técnicas de las Bases Integradas de la Adjudicación Simplificada 
n.° 003-2023-MINSA denominada “Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de 
equipos biomédicos para la compra centralizada en el marco de la Ley n.° 31638, 29 
mamógrafos digital 2D”, establecieron en su literal F03 del Anexo n.° 13 “Condiciones 
referenciales de pre instalación”, que el Contratista deberá entregar los planos as built de la 
obra terminada, entre otros, de las instalaciones eléctricas y mecánicas. 

 

Asimismo, de la revisión a la presentación de propuestas del referido procedimiento de 
selección en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), se observó que el 
Contratista presentó el 19 de julio de 2023 su oferta técnico-económica, que incluía entre otros 
su “Declaración Jurada de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas” (folio n.° 11) y su 
“Declaración Jurada de Pre Instalación” (folio n.° 125), comprometiéndose con el cumplimiento 
de la totalidad de las especificaciones técnicas requeridas y la ejecución de los trabajos de pre 
instalación, respectivamente. 
 

En ese sentido, mediante Oficio n.° 045-2024-CG/OC0191 de 9 de enero de 2024, dirigido a 
la Directora General del Ministerio de Salud, el OCI-MINSA requirió información 
correspondiente al Contrato n.° 98-2023-MINSA de 11 de agosto de 20234, solicitando entre 
otros planos as built, los referidos a las instalaciones eléctricas y mecánicas; siendo así que 
dicho requerimiento fue correspondido por la Entidad a través del Oficio n.° D029-2024-OGA-
OA-MINSA de 17 de enero de 2024, adjuntando la Nota Informativa n.° D0193-2024-OGA-OA-
UAP-MINSA de la misma fecha, emitido por la Unidad de Adquisiciones y Programación; sin 
embargo, de la revisión a dichos planos, se advierte que estos no incluyen la ubicación y detalle 
del sistema puesta a tierra, ni de los equipos del sistema de climatización de las Salas de 
Mamografía del Centro de Salud José Leonardo Ortíz y el Hospital Regional Docente Las 
Mercedes, requerimientos que se encuentran establecidos en las normas técnicas EM.010 y 
GE.020 del Reglamento Nacional de Edificaciones. 
 

Sobre el particular, es importante precisar que el sistema de puesta a tierra es un mecanismo 
de seguridad que forma parte de las instalaciones eléctricas y que consiste en conducir 
eventuales desvíos de la corriente hacia la tierra, impidiendo que el usuario entre en contacto 
con la electricidad (protección de personas) y evitando daños en equipos eléctricos y 

 
4 Contrato correspondiente a la Adjudicación Simplificada n.° 003-2023-MINSA. 
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electrónicos (protección de equipos); así también, el sistema de aire acondicionado es vital 
debido que no solo se encarga de regular la temperatura, sino que filtra y purifica el aire, 
eliminando partículas, alérgenos y contaminantes dañinos máxime en los espacios de trabajo 
sanitarios donde se comparte el aire con múltiples personas; por ende conocer el detalle y 
ubicación de estas instalaciones es indispensable. 
 

b) Criterio 
 
La situación descrita no ha considerado la normativa siguiente: 
 
➢ Norma Técnica EM.010 “Instalaciones Eléctricas Interiores” del Reglamento Nacional 

de Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 011-2006-VIVIENDA del 5 
de mayo de 2006 y modificatorias. 
 
“Artículo 8.- Documentación técnica de un proyecto de instalación eléctrica 
(…) 
5. Planos correspondientes: Muestra de forma didáctica y ordenada todos los elementos 
que interviene en las instalaciones, en los planos se presenta de forma gráfica, con detalles 
las características básicas de los elementos y componentes, su ubicación. Asimismo, toda 
información considerada relevante para las instalaciones. 
 

a) Instalaciones eléctricas en general: Se presenta el esquema unifilar del tablero general 
o principal, tableros de distribución, cuadro de cargas que indique: potencia instalada, 
demanda máxima y potencia contratada, detalles de instalación de equipos especiales. 
 
i) Acometida, tablero general 
ii) Tableros, alimentadores 
iii) Montantes 
iv) Circuitos derivados de alumbrado 
v) Circuitos derivados de tomacorrientes 
vi) Circuitos de fuerza 
vii) Circuito de cargas especiales 
b) Iluminación 
c) Sistemas de protección (puesta a tierra; contra sobre corrientes; contra sobretensiones). 
d) Sistemas de protección contra el rayo según las características del entorno. 
e) Sistemas de aire acondicionado 
f) Sistemas de generadores de electricidad (mediante energías renovables y no 
renovables). 
g) Otras cargas”. 

➢ Norma Técnica GE.020 “Componentes y Características de los Proyectos” del 
Reglamento Nacional de Edificaciones, publicado el 8 de mayo de 2006.  
 
“Artículo 14.- El proyecto de instalaciones eléctricas para edificaciones debe 
contener la siguiente información: 
 
a) Plano de iluminación y tomas de corriente por niveles; 
b) Plano de diagramas de tableros eléctricos; 
c) Plano de detalles de banco de medidores; 
d) Plano de detalles constructivos; 
e) Especificaciones técnicas de los materiales; y 
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f) Procedimiento de ejecución, de ser necesario. 
 
Artículo 15.- El proyecto de instalaciones de climatización para edificaciones debe 
contener la siguiente información: 
 
a) Plano de instalación de equipos; 
b) Plano de sistemas de distribución de salidas de aire frío o caliente; 
c) Plano de medios de control; 
d) Plano de detalles constructivos; 
e) Especificaciones técnicas de los materiales y equipos; y 
f) Procedimiento de ejecución, de ser necesario”. 

 

➢ Bases Integradas de la Adjudicación Simplificada n.° 003-2023-MINSA “Adquisición, 
instalación y puesta en funcionamiento de equipos biomédicos para la compra 
centralizada en el marco de la Ley n.° 31638, 29 mamógrafos digital 2D”, publicada el 
14 de julio de 2023 en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). 
 

“Especificaciones Técnicas 
(…) 
 

Anexo N° 13 – Condiciones Referenciales de Preinstalación 

(…) 

F Otros 

(…) 

F03 “El Contratista entregará los planos as built (de la obra terminada) de: 
- Instalaciones eléctricas (incluye diagramas unifilares) 
- Instalaciones Mecánicas 
(…)” 

(…)”. 
 

➢ Código Nacional de Electricidad – Tomo Utilización, aprobado mediante Resolución 
Ministerial n.° 037-2006-MEM-DM de 17 de enero de 2006. 
 

“010-008 Información a los usuarios 
Toda instalación eléctrica debe contar con un esquema unifilar actualizado cumpliendo con 
la Norma DGE “Terminología en Electricidad” y la Norma DGE “Símbolos Gráficos en 
Electricidad”, y normas complementarias; precisando las características técnicas 
fundamentales de los equipos y materiales eléctricos instalados, así como su plano de 
emplazamiento y trazado (…).”  

 

c) Consecuencia 
 
La situación expuesta no permitirá al personal de los establecimientos de salud, conocer el 
detalle técnico de las instalaciones eléctricas y mecánicas, trayendo como consecuencia 
equivocaciones al manipularlas, haciendo posible que dichos establecimientos no dispongan 
de energía eléctrica perjudicando la normal y oportuna atención a la población beneficiaria.  

 

2. LA CAPACIDAD DE CORRIENTE NOMINAL DEL INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO QUE 
CONTROLA EL CIRCUITO ELÉCTRICO DEL EVAPORADOR/CONDENSADOR DEL AIRE 
ACONDICIONADO DE LA SALA DE MAMOGRAFÍA DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE 
LAS MERCEDES, ES MAYOR A LA CAPACIDAD DE CORRIENTE DEL CABLE ELÉCTRICO 
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DE DICHO CIRCUITO, HECHO QUE PODRÍA GENERAR INCENDIOS POR CORTOCIRCUITOS 
Y/O SOBRECORRIENTES.  
 

a) Condición 
 
En la inspección realizada al Hospital Regional Docente Las Mercedes, la Comisión de Control 
evidenció que el cable eléctrico instalado para el circuito del evaporador/condensador del 
sistema de aire acondicionado de la Sala de Mamografía, es de la marca Indeco, tipo Freetox 
NH-80 y de sección transversal de 2.5 mm2, tal como lo representa su diagrama unifilar5 
contenido en el tablero eléctrico6 de dicho sistema y según se dejó constancia en el Acta de 
Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-EE.SS-LAS MERCEDES de 12 de junio de 2024. En las 
siguientes fotografías se muestra lo comentado:  
 

Fotografía n.° 7 
Cable eléctrico del circuito evaporador/condensador 

 
Fuente: Inspección realizada al Hospital Regional Docente Las Mercedes. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 
5 El Diagrama Unifilar es una representación gráfica de cualquier instalación eléctrica, que comprende símbolos que representan los diferentes 

componentes eléctricos. 
6 Tablero Eléctrico: gabinete que contiene diversos componentes necesarios para el funcionamiento seguro y eficiente de una instalación 

eléctrica. 

Cable marca Indeco, tipo 
Freetox NH-80, de 2.5 mm2. 
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Fotografía n.° 8 
Diagrama Unifilar al interior del Tablero Aire Acondicionado 

 
Se observa la representación gráfica del cable eléctrico de sección transversal de 2.5 mm2. 

Fuente: Inspección realizada al Hospital Regional Docente Las Mercedes. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 

Asimismo, se evidenció que dicho circuito eléctrico es controlado y protegido por un (1) 
interruptor termomagnético (ITM)7 de la marca General Electric y cuya capacidad nominal es 
de 25 amperios (25A), tal como se detalló en la citada Acta de Inspección y según se puede 
observar en las fotografías siguientes: 
 

Fotografías n.os 9 y 10 
Capacidad nominal del ITM 

 

 

 
C1 es el circuito del evaporador/condensador.  C1 dispone de un ITM de 25A. 

Fuente: Inspección realizada al Hospital Regional Docente Las Mercedes. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 
7 Interruptor Termomagnético: conocido también como llave térmica, es un dispositivo que protege cables y elementos eléctricos conectados en 

un mismo circuito eléctrico. 
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No obstante, es de advertirse que la capacidad de corriente nominal del interruptor 
termomagnético (25 amperios) del circuito del evaporador/condenador del Sistema de Aire 
Acondicionado de la Sala de Mamografía, es superior al valor de la corriente máxima que 
soporta el cable eléctrico al que controla (24 amperios), situación que es contraria a lo 
establecido en el Tomo Utilización del Código Nacional de Electricidad, y que genera el riesgo 
del suceso de algún siniestro (incendio) debido a los disturbios eléctricos como cortocircuitos8 
o sobrecorrientes9.  
 

Imagen n.° 3 
Especificaciones técnicas del cable eléctrico tipo FREETOX-PC NH-80 marca INDECO 

 
Fuente: Ficha técnica del cable Indeco. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 

b) Criterio 
 
La situación descrita no ha considerado la normativa siguiente: 
 
➢ Código Nacional de Electricidad – Tomo Utilización, aprobado mediante Resolución 

Ministerial n.° 037-2006-MEM-DM de 17 de enero de 2006. 
 
“(…) 
Sección 080 
Protección y Control 
(…) 
080-104 Capacidad Nominal de dispositivos de Sobrecorriente  
La capacidad nominal o el ajuste de los dispositivos de sobrecorriente no debe exceder la 
capacidad de corriente de los conductores que protegen (…)”. 
 

c) Consecuencia 
 
La situación expuesta podría generar incendios por sobrecorrientes y/o cortocircuitos, 
trayendo como consecuencia la no atención oportuna a los pacientes que acuden al Hospital. 

 
3. INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 

DE LA SALA DE MAMOGRAFÍA DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAS MERCEDES, SE 
ENCUENTRAN UBICADAS EN UNA ZONA DE DIFÍCIL ACCESO, AUNADO A ELLO EXISTEN 
DESECHOS Y MATERIALES EN DESUSO QUE IMPIDEN EL LIBRE ACCESO, SITUACIÓN 

 
8 Un cortocircuito se produce cuando hay un fallo eléctrico, es decir un defecto en el aislamiento de los cables conductores. Se ocasiona cuando 

entran contacto dos terminales o cables de distinta polaridad de forma fortuita, directa o accidental. 
9 Una sobrecorriente es una condición que se produce en un circuito eléctrico cuando se excede la corriente de carga normal. 
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QUE PONE EN RIESGO LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL PERSONAL ENCARGADO DE 
MANTENIMIENTO.  
  
a) Condición 

 
De la inspección realizada el 11 de junio de 2024 al Hospital Regional Docente Las Mercedes, 
se advirtió que las instalaciones del sistema de aire acondicionado de la Sala de Mamografía, 
se encuentran ubicadas en una zona de difícil acceso, es decir en el techo de dicho ambiente, 
al cual se accede a través de una escalera vertical y en donde existe una abertura en la losa 
que pone en riesgo la integridad física del personal encargado de realizar el mantenimiento a 
las instalaciones del sistema de aire acondicionado, debido al riesgo de caídas y tropiezos; 
situación que se dejó constancia en el Acta de Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-EE.SS-
LAS MERCEDES de 12 de junio de 2024. 
 
Aunado a ello, se evidenció que en la zona del techo donde se encuentran instalados los 
equipos de climatización, existen desechos y materiales en desuso que impiden el libre acceso 
al tablero de distribución eléctrica y a los equipos conformantes de dicho sistema. 
 
Es pertinente también precisar que, como parte del sistema de aire acondicionado, el tablero 
eléctrico se ubica en el techo de la Sala de Mamografía, y que, de producirse algún cortocircuito 
o siniestro, resultaría dificultoso el inmediato u oportuno acceso a tal componente, según se 
observa en los siguientes registros fotográficos: 
 

Fotografía n.° 11 
Hospital Regional Docente Las Mercedes 

 
Las línes discontinuas muestran el recorrido para el acceso al sistema de climatización. Se observa 

abertura en la loza y materiales en desuso. 
Fuente: Inspección realizada al Hospital Regional Docente Las Mercedes. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 
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Fotografías n.os 12 al 14 
Hospital Regional Docente Las Mercedes 

 
 

 
 

  
Fuente: Inspección realizada al Hospital Regional Docente Las Mercedes. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

Escalera de acceso al sistema 

de climatización (SC) 

Abertura en la losa en el 

recorrido para acceder al SC 

en el recorrido para acceder 

al SC 

Abertura en la losa en el 

recorrido para acceder al SC 

 

Vista superior de la 

abertura en la losa 
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Fotografías n.os 15 y 16 
Hospital Regional Docente Las Mercedes 

 
 

 
En la fotogragía inferior se observa desechos circundantes al sistema de climatización, así como la 

abertura en la losa y cables en desorden. 
Fuente: Inspección realizada al Hospital Regional Docente Las Mercedes. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

Desechos y 

materiales en desuso 

 

Sistema de 

Climatización 
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b) Criterio  
 

La situación descrita no ha considerado la normativa siguiente:  
 

➢ Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad (RESESATE – 2013), 
aprobado con Resolución Ministerial n.° 111-2013-MEM/DM de 21 de marzo de 2013 
y publicado en el diario oficial El Peruano, el 27 de marzo de 2013. 
 

“Artículo 32°.- Circuitos eléctricos  
Los circuitos eléctricos deben instalarse cumpliendo con lo dispuesto por el Código 
Nacional de Electricidad y normas técnicas complementarias, de tal forma que faciliten su 
identificación y garanticen la seguridad de la instalación”. 
 

➢ Código Nacional de Electricidad – Utilización 2006, aprobado mediante Resolución 
Ministerial n. º 037-2006-MEM/DM de 17 de enero de 2006. 
 
“Sección 020 – Prescripciones Generales 
 
020-300 Requisitos Generales  
(1) Todo equipo eléctrico en operación debe ser mantenido en condiciones de trabajo 
apropiadas y seguras.  
(…) 
 
020-308 Espacio de Trabajo Alrededor del Equipo Eléctrico  
(1) Se debe proveer un espacio mínimo de trabajo con piso no deslizante de un 1 m 
alrededor de equipos eléctricos, tales como tableros de distribución, de control y centros de 
control (…).  
 
020-310 Ingreso o Salida de Espacios de Trabajo  
(1) Cada ambiente que contenga equipo eléctrico y cada espacio de trabajo alrededor de 
equipo eléctrico debe tener medios apropiados de escape, los que deben mantenerse libre 
de toda obstrucción.  
(…) 
 
020-312 Accesibilidad para Mantenimiento  
Los pasajes y espacios de trabajo alrededor del equipo eléctrico (…) deben mantenerse 
libres de cualquier obstrucción, así como permitir el acceso a todas las partes que requieran 
atención. (…)”. 

 
➢ Código Nacional de Electricidad – Suministro 2011, aprobado mediante Resolución 

Ministerial n.° 214-2011-MEM/DM de 29 de abril de 2011.  
 
“213. Accesibilidad  
Todas las partes que se deben examinar o ajustar durante la operación deberán de estar 
ubicadas de tal manera que se encuentren accesibles para las personas autorizadas de 
acuerdo a las disposiciones sobre espacios adecuados de escalamiento, espacios de 
trabajo, instalaciones de la obra y las distancias de seguridad entre los conductores”. 

 
c) Consecuencia 

 
La situación antes expuesta pone en riesgo la integridad física del personal encargado de 
mantenimiento. 
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4. EN LOS SISTEMAS DE MAMOGRAFÍA DIGITAL DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAS 
MERCEDES Y DEL CENTRO DE SALUD JOSÉ LEONARDO ORTIZ, NO SE EVIDENCIA QUE 
CUENTEN CON EL DIAGNÓSTICO REMOTO CON PROVEEDOR LOCAL Y CON LA FÁBRICA, 
ESTABLECIDO EN LAS BASES INTEGRADAS Y OFERTADO POR EL CONTRATISTA, 
SITUACIÓN QUE IMPEDIRÍA LA DETECCIÓN REMOTA DE FALLAS Y ERRORES EN EL 
EQUIPO. 
 

a) Condición 
 
En la inspección realizada al Hospital Regional Docente Las Mercedes y el Centro de Salud 
José Leonardo Ortíz, se evidenció que los Sistemas de Mamografía Digital no contaban con el 
servicio de diagnóstico remoto con el proveedor local y con la fábrica, pese a que en el literal 
A05 “Diagnóstico remoto con el proveedor local y con la fábrica” de las Especificaciones 
Técnicas de las Bases Integradas de la Adjudicación Simplificada n.° 003-2023-MINSA se 
estableció su cumplimiento. 
 
Cabe precisar que, el Contratista en su oferta técnico-económica de 19 de julio de 2023, 
presento entre otros su “Declaración Jurada de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas” 
(folio n.° 11) y su “Hoja de Presentación del Equipo/Sustento de cumplimiento de las 
Características Técnicas” (folio n.° 12), comprometiéndose con el cumplimiento de la totalidad 
de las especificaciones y las características técnicas requeridas, entre ellas el citado literal 
A05. 
 
Asimismo, en la referida Hoja de Presentación del Equipo, el Contratista manifestó que el 
sustento del cumplimiento del literal A05 se encontraba en los folios n.os 20, 96 y 122 de su 
oferta técnico-económica (y cuyas traducciones del idioma inglés al español se encontraban 
en los folios n.° 41 y 99) en donde oferto el servicio Active Line, conforme se muestra en las 
siguientes imágenes: 
 

Imágenes n.os 4 y 5 

Servicio Active Line ofertado por el Contratista en folio n.° 20 y su traducción en folio n.° 41 
 

 
 

 

 
Fuente: Oferta técnico-económica presentada por el Contratista. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

Folio 20 

Folio 41 
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Imágenes n.os 6 y 7 

Servicio Active Line ofertado por el Contratista en folio n.° 96 y su traducción en folio n.° 99 

 
 

 

 
Fuente: Oferta técnico-económica presentada por el Contratista. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 
En ese sentido, es de advertirse que durante la inspección realizada no se evidenció la 
instalación y/o configuración del Active Line Remote Services en el Sistema de Mamografía de 
ambos Establecimientos, para el diagnóstico remoto con el proveedor local y fábrica, situación 
que se dejó constancia en el Acta de Inspección n.° 01-2024-SCC-MINSA-EE.SS-LAS 

Folio 96 

Folio 99 
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MERCEDES de 12 de junio de 2024 y del Acta de Inspección n.° 01-2024-SCC-MINSA-CC.SS-
LEONARDO ORTIZ de 14 de junio de 2024. 
 

b) Criterio 
 
La situación descrita no ha considerado la normativa siguiente: 
 
➢ Bases Integradas de la Adjudicación Simplificada n.° 003-2023-MINSA “Adquisición, 

instalación y puesta en funcionamiento de equipos biomédicos para la compra 
centralizada en el marco de la Ley n.° 31638, 29 mamógrafos digital 2D”, publicada el 
14 de julio de 2023 en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). 
 
“Especificaciones Técnicas 
(…) 
7. Características técnicas 
El detalle de las Características Técnicas de los bienes se encuentra en el “ANEXO N° 1 – 
FICHA TÉCNICA - Mamógrafo". 
(…) 

Anexo n.° 01 
 

FICHA TÉCNICA 

Familia Radiología 

Denominación 
estandarizada de 
equipamiento en salud 

Mamógrafo digital (2D) 

Descripción funcional 
Equipo de diagnóstico radiológico para ser utilizado en el 
servicio de radiología-mamografía 

A. características 
generales 

(…) (…) 

A05 
Diagnóstico remoto con el proveedor local y con la 
fábrica. 

(…) (…) 

(…)” 
 

➢ Oferta Técnico-Económica del Postor presentada en Adjudicación Simplificada 
n.° 003-2023-MINSA, publicada el 19 de julio de 2023 en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE). 
 

Anexo n.° 02 
 

Sustento de cumplimiento de características técnicas 

Denominación del bien y/o equipo Mamografía digital (2D) 

Nombre o razón social del postor Tecnología en Imágenes Médicas – Perú S.A. 

Fecha de fabricación 2023 

Marca  Ffujifilm 

Modelo Amulet Innovality 

Carácterísticas técnicas 

N° Características Especificaciones Cumple con el 
requerimiento 

N° Folio y/o 
comentario 

   SI NO  

A Características generales    
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(…) (…) (…) (…) (…) 

A05 Diagnóstico remoto con el proveedor 
local y con la fábrica 

X  
20,96,122 

(…) (…) (…) (…) (…) 

(…) 
 
Línea activa (opcional): El sistema proporciona una variedad de servicios conectando los 
equipos médicos de Fujifilm y el servidor remoto a través de Internet. 
1) Monitoreo de alerta temprana/Monitoreo de fallas (informe en tiempo real): la señal 
temprana de falla o de error se puede monitorear mediante análisis automático remoto, 
detectando un error de advertencia, etc. que puede conducir a detener el equipo. 
(2) Minimizando el tiempo de reparación: reporta la información del error al centro de 
servicio local cuando ocurre un problema. En caso de falla, se pueden recopilar los datos 
de registro necesarios para la resolución de problemas y se puede estudiar la causa de la 
falla antes de visitar el sitio. 
(…) 
A05 
Fujifilm has taken another giant leap forward with Active Line Remote Services.  
From the leader in system uptime and reliability, Active Line remotely monitors and 
assesses Fujifilm products and systems at customer sites on a continuous basis, enabling 
our support staff to diagnose and resolve technical issues often before they even become 
apparent to the customer. 
Our Goal: Less downtime, optimized system perfomance and increased utilization. 
(…) 
Fujifilm ha dado otro gran paso adelante con Servicios Remotos Active Line. 

Siendo líder en tiempo de actividad y fiabilidad de sistemas, Active Line vigila y evalúa de 
forma remota los productos y sistemas de Fujifilm en las instalaciones del cliente de forma 
continua, lo que permite a nuestro personal de apoyo diagnosticar y resolver problemas 
técnicos, a menudo incluso antes de que sean evidentes para el cliente.  
Nuestro objetivo: Menos tiempo de inactividad, rendimiento optimizado del sistema y una 
mayor utilización. 
(…) 

Documento técnico 
 

Ítem 1 

Descripción Mamógrafo Digital 2D 

Modelo Amulet Innovality 

Marca Fujifilm 

Acreditación de cumplimiento de especificaciones técnicas 

Características generales 

• Diagnóstico remoto con el proveedor local y con la fábrica. 

(…)”. 
 

c) Consecuencia 
 
La situación adversa expuesta impediría la detección remota de fallas y errores en el equipo. 
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5. LAS CONDICIONES DE SOPORTE TÉCNICO Y LOS ALCANCES DEL CERTIFICADO DE 
GARANTÍA DEL MAMÓGRAFO ADQUIRIDO PARA EL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAS 
MERCEDES Y EL CENTRO DE SALUD JOSÉ LEONARDO ORTIZ, NO FUERON 
COMUNICADOS A LOS OPERADORES, SITUACIÓN QUE PONE EN RIESGO EL CORRECTO 
USO DE LOS EQUIPOS, Y DE OCURRIR ALGUNA CONTINGENCIA INHERENTE A SU 
FUNCIONAMIENTO NO SEA COMUNICADA OPORTUNAMENTE PARA LA REPARACIÓN DE 
LAS FALLAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA. 
 
a) Condición 

 
El Contrato n.° 098-2023-MINSA de 11 de agosto de 2023, derivado de la Adjudicación 
Simplificada N° 003-2023-MINSA está conformado por las bases integradas y los documentos 
derivados del procedimiento de selección que disponen obligaciones para las partes.  
 
Dichas bases contienen las especificaciones técnicas donde se describen entre otros, el 
alcance de la garantía y el soporte técnico, este último, establece los plazos para la reparación 
de fallas de funcionamiento del equipo durante el periodo de la garantía, tal como se aprecia 
en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 3 
Condiciones del Soporte Técnico 

Tipo de Soporte Características 

A distancia 

La comunicación por parte del establecimiento de salud o del área usuaria, se 
efectuará a través de correo electrónico lo cual debe ser atendido y resuelto por 
el contratista como máximo al día siguiente de requerido, por medio de los 
siguientes canales: teléfono, correo electrónico o video conferencia, a fin de 
atender los eventos que requieren asistencia durante el periodo de garantía. 

Presencial 

En la eventualidad que el soporte técnico a distancia no solucione los eventos 
que requieran asistencia técnica, el contratista deberá enviar al personal clave 
propuesto para el mantenimiento preventivo y soporte técnico, para que efectúe 
una visita presencial al establecimiento de salud para realizar el soporte técnico, 
según coordinación establecida con el establecimiento de salud, lo cual debe 
ser atendido de la siguiente manera: 
 
Se realiza en caso de fallas de fábrica, fallas por causas no atribuibles al 
usuario, ni eventos externos, será efectuado por el personal técnico ofertado, 
los insumos y repuestos, herramientas y gastos estará a cargo del contratista. 
 
a) Plazo Inicial: El contratista tiene un plazo de cinco (05) días calendarios, 

contados a partir del día siguiente de haber sido comunicado el 
requerimiento de reparación, para atender y resolver el requerimiento en el 
establecimiento de salud. 

 
De ser necesario, con la finalidad de lograr una oportuna y efectiva solución 
a la avería presentada, el contratista podrá trasladar para su reparación el 
equipo o el componente averiado, previa autorización del Área de Control 
Patrimonial  del Establecimiento de Salud, a las instalaciones o taller del 
contratista. 

 
De requerir repuestos nuevos para la reparación de los equipos, el 
contratista solicitará el retiro del repuesto o componente a ser reemplazado 
por garantía, cuyos datos (marca, modelo, numero de parte y/o serie) será 
registrado en un acta y será firmado por ambas partes. El ingreso del 
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repuesto nuevo por parte del contratista se hará mediante guía de remisión 
debidamente sellado por el almacén del establecimiento de salud, donde 
se consignará la fecha de ingreso del bien. 

 
b) Plazo Adicional: Si el equipo no ha sido reparado en el Plazo Inicial, de ser 

necesario el contratista podrá trasladar a su taller particular el equipo o el 
componente averiado, previa autorización del Establecimiento de Salud, 
para lo cual el contratista tendrá un plazo adicional máximo de quince (15) 
días calendario contados a partir del día siguiente de vencido el plazo 
inicial, para culminar la reparación, debiendo reemplazar el equipo con otro 
de similares características o superiores (Back Up) o contratar los servicios 
de un tercero durante el tiempo de demore el término de la reparación, de 
manera que la actividad de atención a los pacientes del área usuaria no se 
vea afectada. Todos los gastos en que incurra el Proveedor correrán por su 
cuenta. 
 

c) Si el equipo no ha sido reparado en el Plazo Adicional el contratista 
reemplazará como parte de la garantía el equipo defectuoso por uno nuevo 
de igual característica técnica o superior, durante el tiempo que demore el 
reemplazo se mantendrá el equipo (Back Up). El plazo para el reemplazo 
definitivo del equipo por otro igual o de característica superior, se efectuará 
en un plazo no mayor al plazo de entrega ofertado para la entrega del 
primer equipo.  

 

d) Si pasado los cinco (05) días hábiles iniciales mencionados en a) y el 
Proveedor no ha iniciado el proceso de reparación del equipo o no ha 
contratado los servicios de un tercero para que la actividad del área usuaria 
no se vea afectada, se someterá a la penalidad respectiva y a la sanción 
de acuerdo a la LCE y su Reglamento vigente.  

 

e) Si pasado los quince (15) días calendarios adicionales a los mencionados 
en b) y el Proveedor no entrega el equipo reparado, el Proveedor 
reemplazará el equipo defectuoso por uno nuevo, de igual característica 
técnica o superior, de lo contrario el Proveedor se someterá a la penalidad 
respectiva y a la sanción de acuerdo a la LCE y su reglamento vigente. (…). 

 

f) Si en el periodo de 2 meses el equipo presenta 4 fallas de manera 
consecutiva por mes atribuibles al proveedor, este reemplazará el equipo 
defectuoso por uno nuevo, de igual característica o superior, de lo contrario 
el Proveedor se someterá a la ejecución de la totalidad de la carta fianza 
de las prestaciones accesorias y a la sanción de acuerdo a la LCE y su 
Reglamento vigente. Para el caso de reemplazo del equipo defectuoso por 
uno nuevo, durante el tiempo que demande el reemplazo se mantendrá el 
equipo (Back Up) o el servicio contratado de un tercero mencionados en el 
nuneral 12.2. 

 

g) La aplicación  de la sanción no exime al adjudicatario de ninguna de las 

obligaciones establecidas para el periodo de garantía técnica. 
 
El incumplimiento de este, dará lugar a las acciones legales correspondientes. 

Fuente: Bases Integradas de la Adjudicación Simplificada n.° 003-2023-MINSA. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 

Asimismo, los alcances del certificado de garantía describen entre otros, la reparación del 
equipo bajo ciertas condiciones de uso, tal como se muestra en la imagen siguiente: 

24



 
 
 
 
 

Página 23 de 91 
 
 

  
Control Concurrente a la “Instalación y puesta en funcionamiento de mamógrafos digitales 2D en los Hospitales Regional de Cajamarca 
y Las Mercedes, Centro de Salud Chalhuanca y Leonardo Ortiz” – Hito de Control n.° 3. 

Imagen n.° 8 
                  Alcances del certificado de garantía emitido por el Contratista 

 
  Fuente: Oficio N° D000135-2024-OGA-MINSA de fecha 31.01.2024.  
  Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 
No obstante, en el curso de la inspección efectuada por la Comisión de Control al Hospital 
Regional Docente Las Mercedes y al Centro de Salud José Leonardo Ortiz, los operadores de 
los equipos manifestaron que las condiciones de soporte técnico y los alcances del certificado 
de garantía no le fueron comunicados, tal como se dejó constancia en el Anexo n.° 7 del Acta 
de Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-EE.SS-LAS MERCEDES de 12 de junio de 2024 y el 
Acta de Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-CC.SS-LEONARDO ORTIZ de 14 de junio de 
2024, suscritas por los representantes de los citados establecimientos de salud y la Comisión 
de Control. 
 
Lo expuesto, evidencia que a los operadores del equipo de mamografía no se les comunicó 
acerca de las condiciones de soporte técnico y los alcances del certificado de garantía, y con 
ello poder conocer formalmente las especificaciones técnicas y los documentos que establecen 
obligaciones para las partes, siendo entre otros aspectos los plazos para la reparación de fallas 
de funcionamiento de los equipos durante el tiempo de garantía establecido en el 
correspondiente certificado. 

 

b) Criterio 
 
➢ Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo 

n.° 344-2018-EF de 29 de diciembre de 2018. 
 
“Artículo 5. Organización de la Entidad para las contrataciones.  
(…) 
5.2) El órgano encargado de las contrataciones tiene como función la gestión administrativa 
del contrato, que involucra el trámite de su perfeccionamiento, la aplicación de penalidades, 
el procedimiento de pago, en lo que corresponda, entre otras actividades de índole 
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administrativo. Las normas de organización interna de la Entidad pueden asignar dicha 
función a otro órgano. La supervisión de la ejecución del contrato compete al área usuaria 
o al órgano al que se le haya asignado tal función. 
(…)”. 

➢ Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo n.° 082-2019-EF de 12 de marzo de 2019. 
 

“Artículo 9. Responsabilidades esenciales.  
9.1 Los funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a 
nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son 
responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la 
documentación y conducir el proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y 
su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque de gestión por resultados, a través del 
cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos de cada contrato, conforme 
a los principios establecidos en el artículo 2. 
(…)”. 
 

➢ Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado con Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS de 22 de enero de 2019. 
 
“Artículo 4.- Forma de los actos administrativos  
4.1 Los actos administrativos deberán expresarse por escrito, salvo que por la naturaleza 
y circunstancias del caso, el ordenamiento jurídico haya previsto otra forma, siempre que 
permita tener constancia de su existencia. 
(…)”. 
  

c) Consecuencia 
 
La situación adversa expuesta pone en riesgo el correcto uso del equipo, y de ocurrir alguna 
contingencia inherente a su funcionamiento no sea comunicada oportunamente para la 
reparación de las fallas durante la vigencia de la garantía.  

 

6. LA CAPACITACIÓN AL PERSONAL USUARIO Y EN SERVICIO TÉCNICO DEL EQUIPO DE 
MAMOGRAFÍA DEL CENTRO DE SALUD JOSÉ LEONARDO ORTIZ, NO FUE IMPARTIDA A 
LA CANTIDAD MÍNIMA DE REPRESENTANTES ESTABLECIDA EN LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, SITUACIÓN QUE PODRÍA GENERAR PERJUICIO ECONÓMICO POR 
CAPACITACIONES NO REALIZADAS.  
  
a) Condición 

 
En la inspección realizada por la Comisión de Control al Centro de Salud José Leonardo Ortiz, 
se realizaron consultas sobre las capacitaciones relacionadas al equipo de mamografía de 
acuerdo con lo estipulado en las especificaciones técnicas de las bases integradas de la 
Adjudicación Simplificada n.° 003-2023-MINSA. 
 
Al respecto, no se tiene evidencia de que la capacitación a usuarios y en servicio técnico fuera 
impartida a la cantidad mínima de cinco (5) representantes (por cada tipo de capacitación) del 
establecimiento de salud, toda vez que los representantes del citado Centro de Salud 
manifestaron que, de acuerdo a la constancia de capacitación en Manejo, Operación 
Funcional, Cuidado y Conservación de Equipos (Anexo N° 10-A), y a la constancia de 
capacitación especializada en Servicio Técnico de Mantenimiento y Reparación de Equipo 
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(Anexo N° 10-B), solo fueron capacitados dos (2) y un (1) representantes, respectivamente; 
situación que se dejó constancia en el Acta de Inspección n.° 01-2024-SCC-MINSA-CC.SS-
LEONARDO ORTIZ de 14 de junio de 2024, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
 

Imagen n.° 9 
Anexo 6 del Acta de inspección n.° 01-2024-SCC-MINSA-CC.SS-LEONARDO ORTIZ 

 
 Fuente: Acta de inspección n.° 01-2024-SCC-MINSA-CC.SS-LEONARDO ORTIZ. 
 Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 
 
Asimismo, según los Anexos N° 10-A y 10-B (remitidos por la Oficina General de 
Administración mediante oficio n°. D000636-2024-OGA-MINSA), la capacitación en manejo, 
operación funcional, cuidado y conservación básica de equipo, y la capacitación especializada 
en servicio técnico de mantenimiento y reparación de equipo, se realizaron el 22 de marzo de 
2024; sin embargo, los plazos establecidos para la capacitación, la entrega de los programas 
y certificados, tanto a usuarios como al personal en servicio técnico; no se realizaron conforme 
a lo establecido en las especificaciones técnicas de las Bases Integradas de la Adjudicación 
Simplificada n.° 003-2023-MINSA, las cuales señalan que las capacitaciones a usuarios y en 
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servicio técnico debieron realizarse al día siguiente y a los diez (10) días de otorgada la 
conformidad de Recepción, Instalación y Prueba Operativa de Equipos (Anexo 3), la cual, 
según lo comunicado por la Oficina General de Administración mediante el oficio n.° D002284-
2023-OGA-MINSA10 de 29 de diciembre de 2023, fue otorgada el 6 de diciembre de 2023 en 
el Centro de Salud Leonardo Ortiz, esto último se condice con la fecha consignada en el Anexo 
3 del Informe de Liquidación n.° 1032 -2023-EEC-UAP-OGA/MINSA de 26 de diciembre de 
2023, tal como se muestra en las siguientes imágenes:  

 
Imagen n.° 10 

Fechas de conformidad a la instalación del mamógrafo digital 2D 

 
Fuente: Informe de Liquidación n.° 1032 -2023-EEC-UAP-OGA/MINSA de 26 de diciembre de 2023. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 
b) Criterio  

 

La situación descrita no ha considerado la normativa siguiente:  
 

➢ Bases Integradas de la Adjudicación Simplificada n.° 003-2023-MINSA “Adquisición, 
instalación y puesta en funcionamiento de equipos biomédicos para la compra 
centralizada en el marco de la Ley n.° 31638, 29 mamógrafos digital 2D”, publicada el 
14 de julio de 2023 en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). 
 

“Especificaciones Técnicas 
(…) 
7.6 Capacitación 
El Contratista realizará dos tipos de capacitación, las cuales se ejecutarán de forma 
presencial en los establecimientos de salud donde se entreguen los bienes, previa 
coordinación con el área usuaria y el establecimiento de salud de destino, la primera 
capacitación al día siguiente de otorgada la conformidad del Anexo N° 03 “Acta de 

 
10 Sustentado en el Informe de Liquidación n.° 1032 -2023-EEC-UAP-OGA/MINSA de 26 de diciembre de 2023 
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Conformidad de la Recepción, Instalación y Prueba Operativa de Equipos” (…) y la segunda 
capacitación a los 10 días siguientes. 
Los tipos de capacitación son los siguientes: 

• Capacitación a usuarios, en el correcto manejo, operación, funcionamiento, cuidado y 
conservación básica del equipo (Anexo N° 10-A), impartida como mínimo, a un número 
de 5 representantes del establecimiento de salud. (…) 

• Capacitación especializada en Servicio Técnico de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo del equipo (Anexo N° 10-B); impartida como mínimo, a un número de 5 
representantes del establecimiento de salud. (…)”  

 

La capacitación presencial deberá ser realizada contando con el “Programa de capacitación 
en manejo, operación funcional, cuidado y conservación del equipo” y el “Programa de 
capacitación especializada en servicio técnico de mantenimiento y reparación del 
equipamiento” según el Anexo N° 05 y Anexo N° 06; respectivamente, aprobados por el 
área usuaria.  
 

El contratista deberá entregar en un plazo máximo de tres (03) días calendario contados a 
partir del día siguiente de efectuada la capacitación, un “Certificado de Capacitación” a cada 
una de las personas que hayan recibido la capacitación impartida. 
(…)”. 

 

c) Consecuencia 
 

La situación adversa podría generar perjuicio económico por capacitaciones no realizadas. 
 

7. LAS SALAS DE MAMOGRAFÍA Y LECTURA DEL CENTRO DE SALUD JOSÉ LEONARDO 
ORTIZ Y EL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAS MERCEDES, NO DISPONEN DEL ÁREA 
MÍNIMA REQUERIDA EN LA NORMATIVA DE INFRAESTRUCTURA PARA 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD; ASIMISMO LAS SALAS DE LECTURA NO CUENTAN CON 
VANOS O SISTEMA DE VENTILACIÓN MECÁNICA QUE PERMITA LA ENTRADA DE AIRE 
DESDE EL EXTERIOR; SITUACIONES QUE PODRÍAN GENERAR RIESGOS 
DISERGONÓMICOS AL PERSONAL Y GENERAR DAÑOS EN LOS EQUIPOS INSTALADOS. 

 

a) Condición 
 

En la inspección realizada los días 11 y 12 de junio de 2024 a las instalaciones del Centro de 
Salud José Leonardo Ortiz, se evidenció que la sala de mamografía dispone de una superficie 
total aproximada de 10,5 m2, lo que equivale al 70% del área mínima requerida en la Norma 
Técnica de Salud relacionada con la infraestructura y equipamiento de los Establecimientos de 
Salud del Primer Nivel de Atención; asimismo, las salas de lectura del referido Centro de Salud 
y del Hospital Regional Docente Las Mercedes, no disponen del área mínima requerida ni 
cuentan con ventilación natural o artificial, requerimientos establecidos en las Normas Técnicas 
de Salud relacionadas con la infraestructura y equipamiento de los Establecimientos de Salud 
del Primer  y Segundo Nivel de Atención, situaciones que se dejaron constancia en el Acta de 
Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-EE.SS-LAS MERCEDES de 12 de junio de 2024 y el 
Acta de Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-CC.SS-LEONARDO ORTIZ de 14 de junio de 
2024. 
 

En las siguientes imágenes, se observa las dimensiones de las Salas de lectura de ambos 
Establecimientos y de la Sala de Mamografía del Centro de Salud José Leonardo Ortíz. 
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Imagen n.° 11 
Área de la Sala de Mamografía del C.S. José Leonardo Ortíz 

 
Fuente: Plano As Built y Acta de Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-CC.SS-LEONARDO 
ORTIZ. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 
Imágenes n.os 12 y 13 

Áreas de las Salas de Lectura 

 

 

 
Fuente: Planos As Built, Acta de Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-EE.SS-LAS MERCEDES y Acta de Inspección n.° 001-
2024-SCC-MINSA-CC.SS-LEONARDO ORTIZ. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 
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Por otra parte, se observó que las salas de lectura de los Establecimientos, no cuentan con un 
sistema mecánico de renovación de aire o de aire acondicionado, ni con vanos11 que permitan 
la entrada de aire desde el exterior, tal como se aprecia en las siguientes fotografías: 
 

Fotografías n.os 17 y 18 
Salas de Lectura sin ventilación mecánica 

 
 

 
Fuente: Inspecciones realizadas a los Establecimientos. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 
11 Según el Diccionario de la Real Academia Española se define “vano” como hueco, vacío y falto de solidez y es utilizado en arquitectura para 

referirse a las ventanas y puertas de una edificación. 
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b) Criterio 
 

La situación descrita no ha considerado la normativa siguiente:  
 

➢ Norma Técnica A.010 “Condiciones generales de diseño” del Reglamento Nacional 
de Edificaciones, aprobada mediante Decreto Supremo n.° 011-2006-VIVIENDA 
publicado el 8 de mayo de 2006 y modificada con Resolución Ministerial n.° 191-2021-
VIVIENDA de 7 de julio de 2021. 

 
“Artículo 38.- Ventilación natural 
38.1 Todos los ambientes deben tener al menos un vano que permita la entrada de aire 
desde el exterior. Los ambientes destinados a servicios sanitarios, pasajes de circulación, 
depósitos, cuartos de control, ambientes que por razones de seguridad no puedan tener 
acceso a vanos al exterior, halls, ambientes en sótanos y almacenamiento o donde se 
realicen actividades en los que ingresen personas de manera eventual, pueden tener una 
solución de ventilación mecánica a través de ductos exclusivos u otros ambientes. 
38.2 Los elementos de ventilación de los ambientes deben tener el área de abertura del 
vano hacia el exterior no menor al 5% de la superficie de la habitación que se ventila. 
(…). 
 
Artículo 39.- Ventilación por sistemas mecánicos 
39.1 Los ambientes que en su condición de funcionamiento normal no tengan ventilación 
directa hacia el exterior, deben contar con un sistema mecánico de renovación de aire. 
39.2 Los servicios sanitarios, almacenes y depósitos pueden ser ventilados por medios 
mecánicos o mediante ductos de ventilación.”  
 

➢ Norma Técnica de Salud n.° 113-MINSA/DGIEM-V.01 “Infraestructura y Equipamiento 
de los Establecimientos de Salud del Primer Nivel de Atención” aprobado mediante 
Resolución Ministerial n.° 045-2015/MINSA de 27 de enero de 2015. 

 
“VI. Disposiciones Específicas 
(…) 
6.4 De la Infraestructura y Equipamiento de las Unidades Productoras de Servicios 
de Salud (UPSS) 
(…) 
6.5.9. Radiología  
(…) 
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➢ Norma Técnica de Salud n.° 110-MINSA/DGIEM-V.01 “Infraestructura y Equipamiento 
de los Establecimientos de Salud del Segundo Nivel de Atención” aprobado mediante 
Resolución Ministerial n.° 660-2014/MINSA de 1 de setiembre de 2014. 

 
“VI. Disposiciones Específicas 
(…) 
6.4 De la Infraestructura y Equipamiento de las Unidades Productoras de Servicios 
de Salud (UPSS) 
(…) 
6.4.9. UPSS Diagnóstico por Imágenes  
(…) 
6.4.9.3 Caracterización general de los ambientes 
(…) 

 
(…)”. 
 

c) Consecuencia 
 

La situación expuesta puede generar riesgos disergonómicos al personal médico y generar 
daños en los equipos instalados. 
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8. DEFICIENCIAS EN LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL CONTRATISTA EN LA 
ADECUACIÓN DE LOS AMBIENTES PARA LAS SALAS DE MAMOGRAFÍA DEL CENTRO DE 
SALUD JOSÉ LEONARDO ORTIZ Y EL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAS MERCEDES, 
PODRÍAN GENERAR QUE EL SERVICIO DE MAMOGRAFÍA SE BRINDE EN UN AMBIENTE 
QUE NO REÚNA LAS CONDICIONES DE CALIDAD Y CONFORT.  
 
a) Condición 

 
Durante la inspección realizada al Centro de Salud José Leonardo Ortiz y el Hospital Regional 
Docente Las Mercedes, la Comisión de Control advirtió deficiencias en los trabajos realizados 
para la adecuación de los ambientes de la Sala de Mamografía, las cuales se detallan a 
continuación: 
 

• El área del vestidor de la sala de mamografía del Centro de Salud José Leonardo Ortiz es 
de 0,3 m2, dimensión que no cumple con la normativa aplicable vigente: 

 
Fotografía n.° 19 

Vestidor de la sala de mamografía  

 
   Fuente: Inspección realizada al C.S José Leonardo Ortíz. 
   Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 

• Los lavaderos de las salas de mamografía del Centro de Salud José Leonardo Ortíz y 
Hospital Regional Docente Las Mercedes, no cuentan con griferías tipo cuello de ganso, 
sino con llave de lavatorio simple, según se puede apreciar en las siguientes fotografías: 
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Fotografías n.os 20 y 21 
Lavaderos de las salas de mamografía 

 

 

 
Hospital Regional Docente Las Mercedes  Centro de Salud José Leonardo Ortíz 

Fuente: Inspecciones realizadas a los Establecimientos de Salud. 
Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 

 

• El ancho de la puerta de la Sala de Lectura del Centro de Salud José Leonardo Ortiz no 
cumple con la normativa vigente como se aprecia en la siguiente fotografía:   

 
Fotografía n.° 22 

Puerta de ingreso a la sala de lectura 

 
   Fuente: Inspección realizada al C.S José Leonardo Ortiz. 
   Elaborado por: Comisión a cargo del Control Concurrente. 
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b) Criterio 
 

La situación descrita no ha considerado la normativa siguiente:  
 

➢ Bases Integradas de la Adjudicación Simplificada n.° 003-2023-MINSA “Adquisición, 
instalación y puesta en funcionamiento de equipos biomédicos para la compra 
centralizada en el marco de la Ley n.° 31638, 29 mamógrafos digital 2D”, publicada el 
14 de julio de 2023 en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). 
 

“Especificaciones Técnicas 
(…) 
7.1 Preinstalación 
Los trabajos de preinstalación se realizarán, según lo señalado en el Anexo N°13 
(…) 
7.4. Condiciones de ejecución 
(…) 
7.4.3. El Contratista deberá efectuar la entrega, instalación y las pruebas operativas de los 
bienes en las instalaciones del Establecimiento de Salud de destino, teniendo en cuenta 
las condiciones ambientales de humedad relativa, temperatura y presión atmosférica, 
dependiendo de la altura sobre el nivel del mar, de ser el caso; debiendo de suministrar 
todos los componentes, accesorios y/o partes necesarios para la operación y 
funcionamiento de los bienes.  
(…) 
7.4.10. El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los 
bienes ofertados por el plazo que dure el periodo de garantía del bien. 
(…)”.  

 

➢ Norma Técnica de Salud n.° 110-MINSA/DGIEM-V.01 “Infraestructura y Equipamiento 
de los Establecimientos de Salud del Segundo Nivel de Atención” aprobado mediante 
Resolución Ministerial n.° 660-2014/MINSA de 1 de setiembre de 2014. 

 
“VI. Disposiciones Específicas 
(…) 
6.2 De la Infraestructura  
(…) 
6.2.1.2 Tecnologías Constructivas 

- De corresponder, se incorporarán tecnologías que propicien las mejores 
condiciones de habitabilidad y confort. 

(…) 
6.2.1.3 Funcionalidad 

(…) 
- Todos los ambientes deben proporcionar comodidad y seguridad al paciente. 

                            6.2.1.10 De las puertas 
-  Los tipos y anchos mínimos de las puertas están dispuestas en el Anexo N° 1 de 
la presente Norma Técnica de Salud. 
 

Anexo N°1 

TIPO DE MATERIAL ANCHO MÍNIMO AMBIENTE DE USO 

(…)     

Maciza, Contraplacada, MDF o 
similiar 1.00 m. 

Farmacia / Ecografía / 
Mamografía 

(…)     
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(…) 
6.4 De la Infraestructura y Equipamiento de las Unidades Productoras de Servicios 

de Salud (UPSS) 
(…) 
6.4.9. UPSS Diagnóstico por Imágenes  
(…) 
6.4.9.3 Caracterización general de los ambientes 
(…) 
A. Ambientes prestacionales 
(…) 
c) Sala de Mamografía 
(…) 
La sala dispondrá de un área para lavamanos con grifería modelo cuello de ganso y control 
de codo y/o muñeca. Cuenta con un área para vestidor. 
 
6.4.9.6 Equipamiento mínimo  
 
El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS será de acuerdo a lo señalado 
en el Anexo N° 17 de la presente Norma Técnica de Salud. 

 
Cuadro N° 9 

Ambientes prestacionales y complementarios de la UPSS Diagnostico por 
imágenes y áreas mínimas 

Prestaciones de la cartera de 
servicios de salud 

Código de 
ambiente 

Ambiente 
Área 

mínima(m²)  

(…)      

Mamografía MMG1 
Sala de 
Mamografía 

15.00 

(…)      

(1)Incluye vestidor para paciente de 2.5m². Para el caso de las salas de ecografía, 
incluye adicionalmente ½ baño. 
(…)”.  

 
c) Consecuencia 

 
La situación expuesta podría generar que el servicio de mamografía se brinde sin las 
condiciones de calidad y confort. 

 

VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 
 

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Control Concurrente al Hito de Control n.° 3 “Centro de Salud Leonardo Ortiz 
y Hospital Las Mercedes”, se encuentra detallada en el Apéndice n.° 1.  
 
Las situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustentan en la revisión y análisis de 
la documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la 
condición. 
 
Se adjunta al presente informe únicamente aquella documentación e información proporcionada por 
terceros, por cuanto la documentación e información de la entidad obra en su acervo documentario. 
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VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS 
 

Durante la ejecución del presente Control Concurrente, la Comisión de Control no ha emitido el reporte 
de avance ante situaciones adversas. 

 

VIII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITO DE 
CONTROL ANTERIORES 

 

Las situaciones adversas comunicadas en los Informes de Hito de Control anteriores respecto de las 
cuales la Entidad aún no ha corregido, se detallan en el Apéndice n.° 2; no obstante, aún no ha 
culminado el plazo máximo otorgado mediante Oficio n.° 000885-2024-CG/OC0191 de 27 de mayo 
de 2024, para la corrección de las situaciones adversas del Informe de Hito de Control N° 087-2024-
OCI/0191-SCC (Hito n.° 1) y el plazo máximo establecido en la Directiva del Servicio de Control 
Simultáneo para la corrección de las situaciones adversas del Informe de Hito de Control N° 097-
2024-OCI/0191-SCC (Hito n.° 2). 
 

IX. CONCLUSIÓN 
 

Durante la ejecución del Control Concurrente al Hito de Control n.° 3 – Centro de Salud Leonardo 
Ortíz y Hospital Las Mercedes, se han advertido ocho (8) situaciones adversas que afectan o podrían 
afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la instalación y puesta en 
funcionamiento de los mamógrafos digitales en los referidos Establecimientos de Salud, las cuales 
han sido detalladas en el presente Informe. 
 

X. RECOMENDACIONES 
 

1. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad el presente Informe de Hito de Control, el cual 
contiene las situaciones adversas identificadas como resultado del Control Concurrente al Hito de 
Control n.° 3 – Centro de Salud Leonardo Ortiz y Hospital Las Mercedes, con la finalidad que se 
adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus 
competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad 
del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la instalación y puesta en funcionamiento 
de los mamógrafos digitales en los referidos Establecimientos de Salud.  
 

2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar a la Comisión de Control, en 
el plazo de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o correctivas adoptadas o por adoptar 
respecto a las situaciones adversas contenidas en el presente Informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva. 

Jesús María, 21 de junio de 2024. 
 
 
 
 

________________________________ 
Danny Rojas Saire 

Supervisor 

________________________________ 
José Luis Chávez Guardia 

Jefe de Comisión 
 
 
 

__________________________________ 
Dora Rosa Borjas Arteaga 

Jefa del Órgano de Control Institucional 
Ministerio de Salud 
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APÉNDICE n.° 1 
 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 
 

1. EL CONTRATISTA PRESENTÓ PLANOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS 
QUE NO INCLUYEN LA UBICACIÓN Y DETALLE DEL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA, ASÍ 
COMO DE LOS EQUIPOS DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DE LAS SALAS DE 
MAMOGRAFÍA DEL CENTRO DE SALUD JOSÉ LEONARDO ORTÍZ Y EL HOSPITAL 
REGIONAL DOCENTE LAS MERCEDES, SITUACIÓN QUE NO PERMITE AL PERSONAL DE 
LOS REFERIDOS ESTABLECIMIENTOS, CONOCER EL DETALLE TÉCNICO DE LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS. 

 

N° Documento 

1 Anexo n.° 13 “Condiciones referenciales de pre instalación” de las Bases Integradas. 

2 Oficio n.° 045-2024-CG/OC0191 de 9 de enero de 2024. 

3 Oficio n.° D029-2024-OGA-OA-MINSA de 17 de enero de 2024. 

 
2. LA CAPACIDAD DE CORRIENTE NOMINAL DEL INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO QUE 

CONTROLA EL CIRCUITO ELÉCTRICO DEL EVAPORADOR/CONDENSADOR DEL AIRE 
ACONDICIONADO DE LA SALA DE MAMOGRAFÍA DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE 
LAS MERCEDES, ES MAYOR A LA CAPACIDAD DE CORRIENTE DEL CABLE ELÉCTRICO 
DE DICHO CIRCUITO, HECHO QUE PODRÍA GENERAR INCENDIOS POR CORTOCIRCUITOS 
Y/O SOBRECORRIENTES. 

 

N° Documento 

1 Acta de Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-EE.SS-LAS MERCEDES de 12 de junio de 2024. 

 
3. INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 

DE LA SALA DE MAMOGRAFÍA DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAS MERCEDES, SE 
ENCUENTRAN UBICADAS EN UNA ZONA DE DIFÍCIL ACCESO, AUNADO A ELLO EXISTEN 
DESECHOS Y MATERIALES EN DESUSO QUE IMPIDEN EL LIBRE ACCESO, SITUACIÓN 
QUE PONE EN RIESGO LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL PERSONAL ENCARGADO DE 
MANTENIMIENTO.  

 

N° Documento 

1 Acta de Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-EE.SS-LAS MERCEDES de 12 de junio de 2024. 

 

4. EN LOS SISTEMAS DE MAMOGRAFÍA DIGITAL DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAS 
MERCEDES Y DEL CENTRO DE SALUD JOSÉ LEONARDO ORTIZ, NO SE EVIDENCIA QUE 
CUENTEN CON EL DIAGNÓSTICO REMOTO CON PROVEEDOR LOCAL Y CON LA FÁBRICA, 
ESTABLECIDO EN LAS BASES INTEGRADAS Y OFERTADO POR EL CONTRATISTA, 
SITUACIÓN QUE IMPEDIRÍA LA DETECCIÓN REMOTA DE FALLAS Y ERRORES EN EL 
EQUIPO.  
 

N° Documento 
1 Anexo n.° 13 “Condiciones referenciales de pre instalación” de las Bases Integradas. 

2 Oferta técnico económica presentada por el Contratista. 

3 Acta de Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-EE.SS-LAS MERCEDES de 12 de junio de 2024. 

4 
Acta de Inspección n.°001-2024-SCC-MINSA-CC.SS-LEONARDO ORTIZ de 14 de junio de 
2024. 
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5. LAS CONDICIONES DE SOPORTE TÉCNICO Y LOS ALCANCES DEL CERTIFICADO DE 
GARANTÍA DEL MAMÓGRAFO ADQUIRIDO PARA EL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAS 
MERCEDES Y EL CENTRO DE SALUD JOSÉ LEONARDO ORTIZ, NO FUERON 
COMUNICADOS A LOS OPERADORES, SITUACIÓN QUE PONE EN RIESGO EL CORRECTO 
USO DE LOS EQUIPOS, Y DE OCURRIR ALGUNA CONTINGENCIA INHERENTE A SU 
FUNCIONAMIENTO NO SEA COMUNICADA OPORTUNAMENTE PARA LA REPARACIÓN DE 
LAS FALLAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA.  

 

N° Documento 

1 Anexo n.° 13 “Condiciones referenciales de pre instalación” de las Bases Integradas. 

2 Acta de Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-EE.SS-LAS MERCEDES de 12 de junio de 2024. 

3 
Acta de Inspección n.°001-2024-SCC-MINSA-CC.SS-LEONARDO ORTIZ de 14 de junio de 
2024. 

 
6. LA CAPACITACIÓN AL PERSONAL USUARIO Y EN SERVICIO TÉCNICO DEL EQUIPO DE 

MAMOGRAFÍA DEL CENTRO DE SALUD JOSÉ LEONARDO ORTIZ, NO FUE IMPARTIDA A 
LA CANTIDAD MÍNIMA DE REPRESENTANTES ESTABLECIDA EN LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, SITUACIÓN QUE PODRÍA GENERAR PERJUICIO ECONÓMICO POR 
CAPACITACIONES NO REALIZADAS.  
 

N° Documento 

1 
Acta de Inspección n.°001-2024-SCC-MINSA-CC.SS-LEONARDO ORTIZ de 14 de junio de 
2024. 

 
7. LAS SALAS DE MAMOGRAFÍA Y LECTURA DEL CENTRO DE SALUD JOSÉ LEONARDO 

ORTIZ Y EL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAS MERCEDES, NO DISPONEN DEL ÁREA 
MÍNIMA REQUERIDA EN LA NORMATIVA DE INFRAESTRUCTURA PARA 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD; ASIMISMO LAS SALAS DE LECTURA NO CUENTAN CON 
VANOS O SISTEMA DE VENTILACIÓN MECÁNICA QUE PERMITA LA ENTRADA DE AIRE 
DESDE EL EXTERIOR; SITUACIONES QUE PODRÍAN GENERAR RIESGOS 
DISERGONÓMICOS AL PERSONAL Y GENERAR DAÑOS EN LOS EQUIPOS INSTALADOS.  

 

N° Documento 

1 Acta de Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-EE.SS-LAS MERCEDES de 12 de junio de 2024. 

2 
Acta de Inspección n.°001-2024-SCC-MINSA-CC.SS-LEONARDO ORTIZ de 14 de junio de 
2024. 

 
8. DEFICIENCIAS EN LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL CONTRATISTA EN LA 

ADECUACIÓN DE LOS AMBIENTES PARA LAS SALAS DE MAMOGRAFÍA DEL CENTRO DE 
SALUD JOSÉ LEONARDO ORTIZ Y EL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAS MERCEDES, 
PODRÍAN GENERAR QUE EL SERVICIO DE MAMOGRAFÍA SE BRINDE EN UN AMBIENTE 
QUE NO REÚNA LAS CONDICIONES DE CALIDAD Y CONFORT.  

 

N° Documento 

1 Acta de Inspección n.° 001-2024-SCC-MINSA-EE.SS-LAS MERCEDES de 12 de junio de 2024. 

2 
Acta de Inspección n.°001-2024-SCC-MINSA-CC.SS-LEONARDO ORTIZ de 14 de junio de 
2024. 
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APÉNDICE N° 02 
 

SITUACIONES ADVERSAS QUE SUBSISTEN DE INFORMES DE HITO DE CONTROL 
ANTERIORES 

 
 

▪ Informe de Hito de Control n.° 087-2024-OCI/0191-SCC 
 

1. Número de situaciones adversas identificadas: 16 
 

2. Número de situaciones adversas que subsisten: 16 
 

- Mamógrafo 2D Fujifilm Amulet Innovality e impresora Dripyx Edge, instalados en el Hospital 
Regional Docente de Cajamarca, no están operando dentro del rango de presión 
atmosférica para el cual han sido diseñados, situación que puede generar desperfectos de 
funcionamiento y daños en los equipos.  
 

- Ducto del sistema de extracción de aire de la sala de mamografía del Hospital Regional 
Docente de Cajamarca no está conectado a las rejillas de ventilación ubicadas en el cielo 
raso de dicho ambiente, situación que no está garantizando la cantidad de renovación de 
aire requerida por la sala.  

 

- Circuitos eléctricos condensador/evaporador y extractor del tablero de aire acondicionado 
de la sala de mamografía del Hospital Regional Docente de Cajamarca no están 
independizados; además no guardan relación con su diagrama unifilar, situación que podría 
perjudicar el funcionamiento de los equipos de climatización.  

 

- Circuitos eléctricos del tablero de aire acondicionado de la sala de mamografía del Hospital 
Regional Docente de Cajamarca no cuentan con interruptores diferenciales, situación que 
podría generar daños por electrocución al personal que manipule los equipos.  
 

- Cable eléctrico instalado para alimentar el circuito de evaporador/condensador y extractor 
del tablero de aire acondicionado de la sala de mamografía del Hospital Regional Docente 
de cajamarca, presenta aislamiento de PVC cuyo material no es libre de elementos 
halógenos, hecho que puede generar asfixia del personal por emisión de humos ante 
incendios.  

 

- La capacidad de corriente nominal del interruptor termomagnético del circuito de 
tomacorriente (meneke) de servicio del tablero eléctrico de aire acondicionado de la sala 
de mamografía del Hospital Regional Docente de Cajamarca es mayor a la capacidad de 
corriente del cable eléctrico que protege, situación que podría generar incendios por 
sobrecorrientes y/o cortocircuitos.  

 

- Tableros eléctricos de la sala de mamografía y aire acondicionado del Hospital Regional 
Docente de Cajamarca, no cuentan con diagrama unifilar, dicha situación está generando 
que el personal técnico de mantenimiento del establecimiento de salud no conozca el 
diseño y la disposición del sistema de distribución eléctrica de sus instalaciones.  

 

- Los cables eléctricos instalados en los circuitos de consola, tomacorriente, alumbrado y 
alarma del tablero eléctrico de la sala de mamografía del Hospital Regional Docente de 
Cajamarca son de un solo color (blanco), situación que dificulta identificar los cables de 
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línea, neutro y puesta a tierra ante el cambio y/o mantenimiento de tomacorrientes, 
interruptores y luminarias.  

 

- Cables eléctricos ubicados encima del cielo raso que pertenecen al circuito de alumbrado 
de la sala de mamografía del Hospital Regional Docente de Cajamarca no cuentan con 
protección mecánica, situación que podría deteriorar y acelerar la pérdida de su vida útil.  
 

- Extractor de aire de la sala de mamografía del Hospital Regional Docente de Cajamarca no 
cuenta con un tablero de control para encendido manual y/o automático, generando que no 
funcione de manera segura y eficiente.  
 

- Contratista presentó planos de instalaciones eléctricas y mecánicas que no incluyen la 
ubicación y detalle del sistema puesta a tierra, así como de los equipos y tablero eléctrico 
del sistema de climatización de la sala de mamografía del Hospital Regional Docente de 
Cajamarca, situación que no permitiría al personal del establecimiento, conocer el detalle 
técnico de las instalaciones eléctricas y mecánicas señaladas.  
 

- Sala de lectura del mamógrafo del Hospital Regional Docente de Cajamarca tiene 83% del 
área mínima exigida y no cuenta con vanos o sistema de ventilación mecánica que permita 
la entrada de aire desde el exterior, situación que podría generar riesgos disergonómicos 
al personal y generar daños en los equipos instalados.  
 

- Deficiencias en los trabajos realizados por el contratista en la adecuación de los ambientes 
para la sala de mamografía del Hospital Regional Docente de Cajamarca, podrían generar 
que el servicio de mamografía se brinde en un ambiente que no reúna las condiciones de 
calidad y confort.  
 

- Las condiciones de soporte técnico y los alcances del certificado de garantía del mamógrafo 
adquirido para el Hospital Regional Docente de Cajamarca, no fueron comunicados a los 
usuarios, situación que pone en riesgo el correcto uso de los equipos, y de ocurrir alguna 
contingencia inherente a su funcionamiento no sea comunicada oportunamente para la 
reparación de las fallas durante la vigencia de la garantía.  
 

- La capacitación al personal usuario del equipo de mamografía del Hospital Regional 
Docente de Cajamarca no fue impartida a la cantidad mínima de representantes establecida 
en las especificaciones técnicas, situación que pone en riesgo el objeto del contrato.  
 

- En el sistema de mamografía digital del Hospital Regional Docente de Cajamarca, no se 
evidencia el diagnóstico remoto con proveedor local y con la fábrica, establecido en las 
bases integradas y ofertado por el contratista, situación que impediría la detección remota 
de fallas y errores en el equipo.  

 

▪ Informe de Hito de Control n.° 097-2024-OCI/0191-SCC 
 

1. Número de situaciones adversas identificadas: 8 
 

2. Número de situaciones adversas que subsisten: 8 
 

- Circuitos eléctricos del tablero de aire acondicionado de la sala de mamografía del Hospital 
de emergencias de Chalhuanca, no disponen de sistemas de protección mediante 
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interruptores diferenciales, situación que puede generar accidentes por electrocución al 
personal que manipule tal equipamiento eléctrico.  

 
- El Contratista presentó planos de instalaciones eléctricas y mecánicas que no incluyen la 

ubicación y detalle del sistema de puesta a tierra, así como de los equipos del sistema de 
climatización de la sala de mamografía del Hospital de Emergencias de Chalhuanca, 
situación que no permite al personal del establecimiento, conocer el detalle técnico de las 
instalaciones señaladas.  

 

- La capacidad de corriente nominal del interruptor termomagnético que controla el circuito 
eléctrico del evaporador/condensador del aire acondicionado de la sala de mamografía, es 
mayor a la capacidad de corriente del cable eléctrico de dicho circuito, hecho que podría 
generar incendios por cortocircuitos y/o sobrecorrientes.  
 

- Cables eléctricos ubicados encima del cielo raso que pertenecen al circuito de alumbrado 
de la sala de mamografía del Hospital de Emergencias de Chalhuanca, no cuentan con 
protección mecánica, hecho que acelera el deterioro de dichos alimentadores y la pérdida 
de su vida útil.  

 

- La capacitación al personal usuario del equipo de mamografía del Hospital de Emergencias 
de Chalhuanca, no fue impartida a la cantidad mínima de representantes establecida en las 
especificaciones técnicas, situación que podría generar perjuicio económico por 
prestaciones no realizadas acorde a lo especificado.  
 

- Las condiciones de soporte técnico y los alcances del certificado de garantía del mamógrafo 
adquirido, no fueron comunicados a los operadores del equipo, situación que puede afectar 
el correcto uso de los equipos; asimismo, de ocurrir alguna contingencia inherente a su 
funcionamiento, no sea comunicada oportunamente para la reparación de las fallas durante 
la vigencia de la garantía.  
 

- La sala de lectura del mamógrafo del Hospital de Emergencias de Chalhuanca dispone de 
menos del 74% del área mínima exigida en la normativa, además de no contar con vanos 
o sistema de ventilación mecánica que permita la entrada de aire desde el exterior, 
situaciones que podrían generar riesgos disergonómicos al personal y daños en los equipos 
instalados.  
 

- Deficiencias en los trabajos realizados por el contratista en la adecuación de los ambientes 
para la sala de lectura del equipo mamógrafo, podrían generar que el servicio de 
mamografía se brinde en un ambiente que no reúna las condiciones de calidad y confort  
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las , 

de J unín y Ayacucho 
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S eñor 
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Ministro de S alud 
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Tal af onos (01) 3156600 

11111111111111111111111 

Asunto 	: 	Notificación de Informe de Hito de Control n.° 105-2024-0C1/0191-S CC 

R eferencia : 	a) Oficio n.° 000691-2024-CG/000191 de 15 de abril de 2024. 
Oficio n.° 000811-2024-CG/000191 de 13 de mayo de 2024. 
Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del S istema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la R epública, y sus modificatorias. 
Directiva n.° 013-2022-CG/NOR M "S ervicio de Control S imultáneo", 
aprobada con R esolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de mayo 
de 2022 y modificatorias. 

Me dirijo a usted con relación a los documentos de las referencias a) y b), 
mediante el cual se dispuso la realización de un servicio de control simultáneo, en la 
modalidad de Control Concurrente, en el marco de la normativa de la referencia c) y d), que 
regula el S ervicio de Control S imultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

S obre el particular, de la revisión de la información y documentación 
vinculada al "Hito de Control n.° 3 - Instalación y puesta en operación del mamógrafo —  Centro 
de S alud Leonardo Ortiz y Hospital Las Mercedes", en la provincia de Chiclayo, comunicamos 
que se han identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control 
n.° 105-2024-0Cl/0191-S CC, que se adjunta al presente documento. 

E n tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 
correspondan, éstas sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles contados desde la comunicación del presente Informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva. 

E s propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente  
Dora R osa Borjas Arteaga 

J efa del Órgano de Control Institucional 
Ministerio de S alud 

(DBIcg) 
Nro. E misión: 01103(0191 -2024) E lab:(U10124 - 0191) 

E sta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la 
—  R epública, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S . 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria 

F inal del D.S . 026- 2016-PCM. S u autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: https://verificadocantralorle.gob.peNerificadodinicio.do  e ingresando el siguiente código de 
verificación: J UHWGBE  
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